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 Sería del caso adentrarse en el estudio del recurso de reposición 

interpuesto por la abogada de la parte demandada, de no ser 

porque, revisada la actuación, le asiste razón al impugnante, por lo 

que, sin mayores razonamientos de fondo, se DISPONE:  

 

REVOCAR el inciso 8 del auto de fecha 09 de septiembre de 2022 

que negó el testimonio solicitado por la apoderada del demandado 

y, en su lugar, SE DECRETA como prueba de la parte demandada el 

TESTIMONIO de la señora LILIAM PAOLA MOLINA QUINTERO, para ser 

escuchada en la fecha y hora ya señaladas para la celebración de la 

audiencia.  

 

En todo lo demás, la providencia recurrida se mantiene 

incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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